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:"DfARIO
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OFICIAL
'DEL

:xx:

MINISTERIO DE LA GUERRJ\' l

:~

CIlillWA

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto élcertHkado médico ·que V. E.- cur
1>6 erl 10 del .a;ctual que acredita el completo restable
cimiento del teniente .(loro1lJel de E. M., D. Agw;tín
Robles y Vega, d,e reemplazo' por enfermo, el Rey (que
Dios guarde) ha' tenido a bien resolver pase a sítua
.Ciión. de ,disponible en 1,8, reg~ón, para se:r colocado cl1an-
do le corresponda. .',

D¡¡ '11eal orden 10 digo a V. E. para ,su ,conocimiento
y demás efectos. Dio.s guar'de. a V. E. muchos, años.
Madrid 14 de febrero 'de 1922.

Seño.r Capitán general de la octava I1egión.

S€lñores Ca,pitán general de. la pr'imera región e lnter~

ventor civil q.e Guerra y Marirja. y elel Protectorado
en Marruecos. •

f . Excmo. Sr.; El :¡l:E::~~Sg.) ha tenido a bien
nombrar' ,ayudante d€! .campo< del General de brig,ada
D. José Madrid y Ruiz, comandante general de' Inge
nieros de esa region, al comandánte de ~stel cuerpo don
Joaquín Tara,zona' Avifión, actualmente disp0l}ib1e en la
primera región. '

De lleal orden '110 ,digo a V. E. para,su conocimiento
y' efectos consiguientes. DiJos guarde a V. E. muchos
años. Madrid 14 de ft;brerode 1922.

PARTE ·OFICIAL·
~" "!<'

~.;""'-----~--...';"----...--------

REALES ORDENES

CIERVA.
"""Señor Capitán general de la primera región.

Subsecretaría
APTIrUD l'ARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Vista la iínl"tancia' del' -capitán del cuerpo
: de Estado Mayor D. Miguel Ferrández García, en súpli

ca de ser·dedarado apto para ,el !!.s.censo, por haberlo
,'sido 'como capitán ,de Infantería y nevar dos años ,de

s¡ervicio :efectivo en el cuerpo, el Rey (<1, D. g.), de
acuerdo ,con lo informado por el Consej'o Supr¡¡mo de
Guerra y Marina, ha tenido a bien desestimarla, en
atenció? a. que los servicios que .dan aptitud paraascen
d~r . en un Arma o cuerpo, .son .los, pro;pios'de la. espe..
cmhdad y no haber1>aS aún dei"e:mpeñado pOr el 'tiempo
y demás e:ircuIl'stanciias que exige· la ley., dé 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169). ,

ne r:eal orden 110 digo a V, E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.

! ,Madrid 14 de febrero de. 1922.

CURSOS DE AVIACION'

Excmo. Sr.: El Rey (C):. D. g.), de acuerdo'con lo
P:'OpueStD por e! Estado Mayor Central, ha tenido a
bien resolver aSIsta a las conferencias ~ctava a 11. y
26 de~. programa del cUrso de observadores 'de globos,
.anunclado en real orden de, 30 del pasado (D. O. nú-'
mero 24) .. el comandante de Estado Mayor .<tuxiliar de
la clase ..de «~r~e. Milital'» de la E.S:cuela "Superior de
Guer~a, J? Eplfamo Gas.ooeña. Tendrá derecho a l,a in:
demmzaclón reg],amentaria, y los viajes serán 'por cuen
ta del Estado Y, c~Jn cargo. a. lá partiila. éonsignada.
p:ara .escruela:s pract,Ieas de todas las armas y '.cuerpos
del V1gente presupliest{). '
• De ~l orden l(}~i:g(} a V. E. para su conocimiento
.y der;nas efectos. DIOS guarde a V. E. mu,chos años
Madnd 14 de febrero de 1,922. .

CIERVA
;Señor Capitán general de la primera regió~

~Señores C8:p~tán general de la quinta región e Inter
ventor CIvIl de Guerra Y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

CIERVA

'Señor Capitán general,de la p"ri:m~ra región.

. Sefi;or Interventor' dviide Guerra y, Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. .

RECOM;PEN$AS

Excmo- Sr.: Vista la instancia que V. m. CUh36 a
¡¡)steJ\1í'nislelt.'iocn 2 d:e diJciiElmbTe último, 1l1'anl(Nida
pOlI' ManUle~a Torrico. Tabaz; vecina, de Peñarro(Ytt (Cór
~) y madre del sQ1dado !jl.lKl fué 'dc1 l'eginüení/) de
Il_teríá Me.lUla núm. 59', Francisco García Torrico,
Gn sÚpl:úca de qwe 00 conceda ·a éste el (llllpl~ de da.bo,
por .haberr: fallecid/) en función de guerra, el Re(Y (que
Dios gUlarde) lia tenido a lJiern otor:gar el mencionarlo
e1npleo al citado soldado, con, antigüedad de 27 de c1i
cioolorede 1911, en ateIliCi6n a les distinguidos .servil.
lios qIic: 'Prestó y méritos que contrajo en operaciones
realizadas €Il1 nU¡6stra zona dJe i'ntluNlcia de Afrida y
especialmente, 'P0l:' haber muerto en' .alctodl3il. S'Elrvido' de
ct;-mpafía. ~n 1:'1. e.x:presa~á -fecha, antericrr al 29 de ju..
I1liO de 1918, mVCU¡l1l3tanclaqUj€l deUeJ;1mlllai sea ~e apl:i!c~:
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'Ci6n al '.caso 10 precelltu~'do e-n el .artílCu10 segundo del
:real decreto de 22 de septiembre de 1913 (C. L. núme
ro 192), en virtud :d,e lo dispuesto en el artículo tran
sitorio del vigentereglal!llento de recompensas en tiem
po de gUlElrl'a.

De real orden lo digo, a V. E. -para su conocimiento
y deJ?1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añós.
Madl'ld 13 de febrero de 1922.

CDmu ,'.

Señor Alto CoIÍlisario de España en Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda r:egión,Inten-'
dente general militar e Intervcntor civil de, Gutit'ra y
Marina y ~el Protectorado en Marruecos.

emPle,~?e, oficial mo,ro de primera 'c1ase, 'se'le confiera'~'
la, antIg'uedad de 1.0 de marzo de 1914, en armonía con', ~
los preceptos de. la re~l orden de 14, de. enero de 1915; ~

De- ~al orden lo '~Jgo a V. E. para su conocimiento, CIJ
y de:nas efectos. DIOS g:ual'de' a V. E. muchos años. '¡';

.Madrid 14 de febrero .de 1922.' ", ~~

- , CIERVA ~

Señor Alto Comisario de Espa:ña en Marruecos: "
Señores, Comandante generar de Larache e Interventor

-civil de Guerra y Marin'a y del prot¡ector.a.do en Ma< '. ,
rrueco.s.' '

Excmo. Sr.: Vista la' insfun.eia que' y. E. 'Cursó a
este Ministerio en 15 de octubre último, piromovMa llor
Leonor Cabrelles Noguera) vecina del poblado de ,Cam-

- panal' (Valenc1a) y madre dj3l só1daido que fué del re
gbn~ento d~ Infantería Mallorca nl1m. 13, Germán ,Mo
rant Cabrelles, en súplica de que se conceda a éste el
cmplm de .cabo, :por haber fallecido ;en función de gu&
rra, el ReIy q. D. g.) ha tenido a bien otorgar el men

'cionado emplro al citado soldado, con' la antigiiedad de
16 de di~iffillbre de '1913, en abénci6n a los distingmdos
servicios que -prestó y méritos que .contrajo en opCira-,
ciona'> ralizadas en nuestra zona de inífuencia de Afr1
ca, y, OSplOdalmente, por haber IInlmrto en acto d~l ser
"i'Oio de .campaña en la expresada fecha, anterior al 29
de junio de 1918, circunstancia que determina sea de
aplicaci6n al caSo 10 'preceptU!ado en el aru'Culo segundo
del real d:ecret-o de 22 de ~-ptiembrede 1913 (e. L. nú
mero 192), en virtud de lo illspu¡esto en el artículo tran
sitoriD del vigente reglamento de reco]11pensas en tiem-
'Po-de guerra. . ,

-De real orden '10 digo a V. E. para su conocimiento
y demáS efectos. Dids guarde a :V. E. múchos áños,.
Ma.drid 13 de febrero de 1922.

DESTINOS

Señor Alto Comisario de -España en Marruecos.
,Señores Comandantes-gerrerales de Melilla 'y CEmta e

ilnteventor civil de GU€J:T3. y Marina y del Protecto
rado en l\i{arruecos.

CIERVA

Excmo. Sr.: Consecuente a la T-eal orden del M:inis~
terio de_Estado de 8 del mes actual; el Rey, (q. D. g.}
se ha servido. disponer que el soldado de Infanterít?:i
Balbina Radrígu¡ez :Férnández, con destino ,en el' regi
miento de Zamora núm, 8, nombrado escribiente de
la Mehal-la Jalifiana" figure, durante el tiempo que
preste el referido servicio, en el, extracto de revista
del cuerpo a qlle pertenece, ansente. y sin ,haber, y como'

,agregado a la citada- Mehal-la, per'cibiendo los deven
gos que para el meJJJcionado ,personal se Qonsigna en el
artículo 4.0 , cápítulp V), título ,11 c1d' vigente presupues
to de la ZOlla del 'protectorado- de. ,España en Marrue
cos, aprobado por Dahir de 12 de Chaahan de 133S
(Lo de mayo de 1920), ' -, ' . .
, De real orden lo' digo a V. E. para su conOCrlil18utu

,yC[emás efectos. Dios guarde a,' V. E. 'llluchos ll,ños.
Madrid 14 ele febrero de 1922.

Guerra y' Marina y del Pro-

RESIDENCIA

Señor Alto Comisado dE)' ESliaña en Marr'uecos.
CIERVA ,1

SeñÓTes Capitáñ generaLds la oetava ,regi6n, Coman--
generales de ,la primera regi6n y de dante general de Cetita e Interventor: civil de Guerra

y' Marjna' y del Protectorado en ,:Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el Te
niente general, en sitr¡.ación de primera reserva, don
Fra;ncisco San Martín.y Patiño, el Rey (q. D. g) ha
tenido a bien autorizarle para que traslade su reSIden
cia desde Palma de Mallorca a esta Corte, en concepto ,
de disponible. ,.

De :real orden lo digo a V. E.' para ,su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años.
Madrid 14 de febrel'o de 1922.

Señores Capitanes
Baleares.

Señor Interventor civil. de
tectorado en Ma'l'ruecos.

, CrERVA

Señor Capitáin general de la tercera regi6n. ;
Señores Comandante general de OCuta, Intendente gene

ral militar. 'C Interventor 'Civil de Gu€rra y Marina
, y del Potectorado en Marruecos.

Negociado ,de asuntós de Marrue~os

ANTIGUEDAD

',Excmo. Sr.: Consecuente a la :vcal orden del Minis:
terio de Estac10de 8 dd mes. actua1, el IU;y (q. D. 'g.»
se ha servido disponer que los soldados de Infantería
J~lián I,a,fuento Sftenz y Cri.stóbal L6pe.z Cardón, ambas,
del bat.aU6n de Cazadores Bal'bMt.ro núm. 4 y. el de In
tE\llCleneia José Niño Vélez¡ de la Comandancla de tro-

Excmo. ,Sr.: El ~ey (q. D. g.), de acuerdo con 'lo pas de Centa, noiubrados escribienícs de . la, Mellal-la
informado por el Consejo Supremo .de Guerra V M~rina. Jalifiana, flg;llrén; durante el tiempo Cll!:e presten el re~
se ha flervido disponer que al ofiew.! ..IJ;loro de p:;Imera ferido seJ:'viciO, en ,los extrllctos de r"vIsta de los Cller
clase Sidi Hamed Ben Mohamed RamIs, con destlllo. en .¡ 'pos a 'que pertenecen,ause,htes Ysin. haber, .Y como
],'i~ tropas de P"oUcla Indígena de Larache, se. ,l.e confie,- " agregados a la_citacla IIfehal-la, pcrclbH;:,nde .:~os deven;

«>O lIt d d d gas que para el 'mcncio,nc1o personal se cquSlgna en e.
ra en el' empleo' de segunda e ase a an Igue a, e! "";t'lClI10' 4.0, capítulo 1..0, titulo 11 del VlgeniJe p,resu-
1.0 de 'ab.ril de 1913, fecha en que, empezó a prestar ."" ñ M
~erVI'éio 'con la citada: categoría en e,l T.ahor de. Ar- I)Uestu do la zü,na del pl'()tH~'tcr,ado de, Esp'a a en a:
., rruecos, a,proba\lo por Dnlllr d(', 12 de Ohaaban cll"
'Cil~~ al Jilropio tiempo la vOluntad de S. M. qUlé en el 1,11338 (1,0 de ,mayo de 1(20).

\



Rebácf6nq1ie se cita

SuboficIales.
D. Francisco Garzón' Gl~Ltián, del regimiento ToleelQ, 35,

al de Zaragoza, 12 (forzoso). '
» José. Piñeiro Gabarrón,' del batanón de Cazadóres

Barbastro, 4, al regimiento CeJ.iñola, 42 (artícu
los 1.0, 5.0 Y '7.0). " .

» Juan García Bei'nal, del regi'miento do'"'IñJ'aritería
Melill a, 59, ,al de Coriñolu, 42.(arts. 1.0, 5.0 Y 7.0).

» Amando Gonzi\le,z Abad, elel reO'lllriento Lealtad 30
a~ de Ceriñl'lla, 42 (arts. 1.t y 5,0). "

». Hehodoro ,Bertcrrneu Cruzado, del regimiento Mahón,
,63, al de Cer-iñoJa, 42 (arts. 1.0 y 5.°).

}), Pedro López RobIes, delre,gim¡ionto Castilla 16. al
. d~ San Ma,rcial, 44 (forzoso). . ' " .

»' Medll1 Br,nasach Aguila, del regimiento Africa, 68,
, ~l del Ferro,l, 65 (art. 7.0). ' ' ,

» GU~l1ermo Navns Forgc, del r-egimicnto Melina, 59,
al de Lns Palmas, 66 (art. '7:0). '

» Angel G~rcía Padilla, dd 'regimiento Africa, 68, al
.... de Ja~;.n,.72 (art. 7.0).

» Juan Chl.URrro, Martínez, L'eingt-esado en filas, según
r~al. arden d:e 21 de enero pr'Óximo, pasado; 31 re
gl ll11ento de La Albu¡era, 26

:» Manuel Baut~sta; Torregrosa, d~l Grupo de fqerzas
ref.'ulares mdl'gelllas de 'I'etuán núruC 1, al Ngi~
¡mento de Inf,antería Africa, 68 (urts. '1,0, 5.0 Y7.0)

/

Señor Alto Comisario de España en M\ilTUeiCos.

Señ~res ,Capitán general de la 'séptinla región, Com~n
dante general de Ceuta'e Interventor civil' de Guerra
y Marina y, del Protectorado . en Márruecos.

Circular., Excmo. Sr.:'ElJ Rey (g. D. g.) se ha ser
vido ',disp0ner que los suboficiales y .sargentos de Infan
tería comprendidos én.la siguiente relfl,cióri, .que .prin
cipia .con el suboficial D. Francisco Garzón Guitián y
termina con eJ. sarge;nto, Eduardo Moreno'Puyols, pasen

~. a servir ~osdestinos q!Ue en, la misma B.e expres,an,
ile,biendo causar alta y baja' ,en la 'próxima ).'evista de
comisario, e .incorporarse .con toda urgencia 168 destina
dos ,a Africa.

De real orden lo digo a V: E. para' su conocimiento
y' demás efectos. Dios, gÚarde a V. E. muchos años.
Mádrid 11 'de febrero, de 1922.

Excmó. Sr.:' Consecuente a la real crden del Miriis- ,
..torio de ,Estado de 8- clel mes" actual, el.Rey (q. D. g.)
se p.aservido !lisponer que los soldados "de Infantería
Ang-el, García Guijarro, del tegimientfJ de Segovia· nú
mero 75, Em!Üio del Campo Merino y Tomás Berrades
Marín ambos del de Serrallo núm. 69, qUB prestan sus

,servicios 'cotno 'escribientes ,en la Mehal-la Jaliiiaua,
cesen en sus cometidos, que les fuerón cooferidos por
real orden de 21 de octubre de 1920, siendD dados de
,alta como presentés en la :próxima revista: de comisario,

}eu los cuerll!Js a que pertenecen." : .
'De real orden lo digo a V. E. para su conocrrruento

y demás efectos. Dios gúarde" a ·V. E. mupI:os año~.
Madrid 14 de febrero de 1922.
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'Rectificación.

D. Hermenegildo Martínéz Pérez, del regimiento Ceri
ñóla, 42, al do l\fahón, 63 (art. 3.°).

Sargentos.

Manuel Garcí¡i García, del regimiepto Ceuta, 60, al del
Pr:íncipe 3, (art. '7.0).'

Pedro' Díaz. Sánchez, del' batallón de Cazadores Arapi
les, ',9, al :regimiento Sicma,7 (art. 7.~).

Josó Iglesias MorEOno, del regimiento Ceuta, 60, ql ni
gimiento Zaragoza' 12 (art. 7.0).

Cl'IQHio MClrales Latiegui, del regimiento Ceuta, 60, ,ü
" de Zaragoza 12 (art. 7.0).

Salvador Ballesteros Ara, del batallón de Cazadores }i'1
gueras, p, al regim;i.enk' Almansa, 18 (mt. 7.0).

LeQnardo :JY[uri1lo lrach'e. del batallón de Cazlldores Las
N'avas, 10, al r,eg,imiento Geron.a, 22 (~rt .. 7.0).

José Puig ClarimiÓn, del .regimiento Ceriñola, 42, al de
, Bailén, 24 (a;rt., 7.0).

Eutiquio 'González Abad, Gl'ell'egimiento Serrallo, 69,
al de Cl~t\nca, 2.7 (art. 7.,°)1

Constancio López Lacalle, del batallón' ele Cazadores 'I'a
lavera, 18, al regimi.ento Cuenca,: 27 (art: 7.0),

Vicente Segura Perez, del batallón ele Cazn.dores Oiuelad
Rodrigo, 7., al régi'ffilento Luchana, 2'8 (art. 7.0).

Vicente Trav:als Bailats,' del baUtllón de C'l.zadioresLas
Navas, 10, al regimiento Luchana, 28 (art,.7.0).

Mariano Sanz Hiel'a, del Gru.po' de fuerzas regulares
" l;ndígenas rl'etwin,' 1, al regimiento (Jonstitución,

29 (art. 7.0). " . . ".
Angel Aguera Motitón, del Grupo ele fuerzas regulares

indígenas de Ceuta, 3, al regimiento Sevilla, S3
, (a.rt. 7. 0).

CrescencioFelipe Martín, del batallón de'Cazadores Ca-'
taluña; 1, al· regimiento Cántabria, 39 '(arto 7.0).

Salvadql' Sánz 'Comesa" del blttal1ón; de C!:\zadores Arapi
les, 9. al regim~onto Cerlñola, 42 (ar·tB. 1.°, 5.° Y
'7 O): ~ , .

Fra,ThCi~o . Fornández GÓmez. del bata11611 ele Ca!Zador~'l
Figueras,. 6, al l'e.giIriiento Ceriñola, ,12 (artícu

, los 1.0 , 5.° Y 7. 0).

Cruz And<rés do Miguel, del regimiento Navarra, '25,
al ele Ceri'ñoJa, 42 (arts. 1.0 y 5.0).

R¡¡.ru.ón Garzón. Torres, del regi.miento Guipúzcoa, 53,
al ell'J Ceriñola, 42 _(arts. i.o y' 5.0);'

Ma·cario ü14va \de la. Plaza, 001 regimiento Meli-
Ha, 59, al de ATrica, 68 (arts; 1.0, 5.0 Y 7~O) ....

Oasimiro. Sánchez Martínez, del regimiento Sabo
, ya, 6, al,de Ceriño~a, 42 (arm. 1.0 y 5.0). ,.'

lIila.rio Santaliestra Calvo, del regimiento 'Ceriño-
la, 42, al de Valladolid, 74 (art. '7.0)., .

» José María Alcover Sáez, del regimiento, 'Mallorca,
13, al' de Valladolid, 74 (forzoso).

» Luis Caballero Torres, .del. regimiento la .Reina;, 2,
al de. Lealtad, 30 (forzoso).

» Pe,dro Nogal Alonso, del regimiento, Ceriñola, 42,
. al de San Fellnando, 11 (arts. 1.,0, .5.0 ..;y 7.0) .

.» .Toaquín Cabezassolís, del regi!miento Ceriñola, .42,
al de. San Fernando, 11 (arts.,.1.o, 5.0 y. 7.°) .

» José DonJiÍngu\2,z Cort-és, elel regim¡i:ento Alava, 56,
al de San Fernando, 11 (arts. ;1.••0 y.5.~). "

» 'Sebastián Virgili Escoda,. diel l\egi:mierito Vergara.,
, , 57, al de San Fermindo'l1 (a;rtS. l.o Y lí.o).

» \Juan Qrespo, Oalvo, del regim¡iep.tq. 90v,.~donga,. 40,
al de., San Fernando, 11 (¡J..pts~·.f.{) ,J;,f?;p).'

.» Ramón Díaz Gómez; del regimiento' La;' O<;>1'ona, 71,
al de C~riñola, 42 (art~. 1..°, y 5.0). ",",

» Ramón MillaÍl Manzanares,. del regimiento' Guípúz-
coa, 53, al de Cerifíola, 42' (forzoso). , o',

» Miguel Pardo 'Moya, ,del re.gÜniento Afl'ica, 68, al
'de Ver'gara, 57 (arts~ 1.0" 5,tl Y '7.0)~ .' "'"

» Leonides A.baclBlas, d~ 'la' zona de Sap.tander; 34,
al regimiento Ceriñola,42 (forzoso). ' ,

» \Julio Picardo ATIiete, del Tegim~ento ,Payí¡¡, .;48,
,al de Gnipúzco~, ,53 :(Iorzos9)•.; '. ' " "

}) Gabriel 1\fontor.o, Qrts, del' yégirirlento :La. Victoria, '
76, al C-oIegio' de María Cristina coouo' inspector,
co.ntinuando agregado para,' haberes al cuerpq de
proce.dencia. '

» José Pérez Serra, del, reginv.ento~:~lladolid, 74, al
de Guada:Iajara, 20 (art. 8.0) ..

., D.

I »

, »

15 de febrero de 1922

CIERVA

CmRV.l.

Sección de Infantería,
DESTINOS

Sdior...

D. O. núm, 37
'~--

De real orden lo' digo a V. E.. para su conOcimiento
y demás .efectos. Dios gua:tde a V. E. muchos ,años.
Madrid' H de febrero de 1922.t

~
~~b

.
,' Señorá,lto Comisario· de Ef:;paña en Marrl1ecos.

señ~es Comandante g\?neral de ceuta e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y ftel Protectorado en J'vía-
rruecos.
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José Fernández Garea, del regimiento Isabel la Cat6- . al ba.ta1l6n de Caz,adones Chiclana, 17 (ars. 1.6~'
, .lica, 54, al de Ceriñola, 42 (arts. 1.0 y 5.0). Y 5.0), " " ~

FranclSCo Collazo Rey, del pegimiento Za:rnpra; 8, al de Florentino Pradillo Sánchez, del regimiento Sevilla aa "
Ceriñola,,42 (arts. 1.0 y 5.0). , al de Inca, 62 (art. 1.0). " "fi'

Félix Romero del Pino, del regimdento San Fernando Vl'0ffilte, Guascll Trur, dpj reg:iJm:iento Palma, 61, al bata-! ,(
11; al de España, 46 (art. 7.0). ' .. ll6fi de CazadQt'B,s Ibiza, 21 (art, 1.0)."

José O1me,dQ 'Cl.\f1ero, del batall6n de CaiadQt'es, Chk :IDmilio Martinez Peral11a, d.el Grupo de Fuerzas regu-
, cla;ü, 17, al ~ento San 'Quintín, 47 (a.rtícu-, lares indígenas de Ceu¡ta, 3, a la zcma de Mureia

10 7.0). . ' 16 (art. 7.0). '

Rolllán dé la ;r()[Te Martín, del 'regimiento Ceuta, 60, Angel HernálllC1ez Alvarez, del Grupo de Frtm'zas re-
al do Pavía; 48 (art. 7.0). ' , ' . guIares indigBnas de Daraehe, 4, al regimillnto

Diego González Rodríguez, del batallón de. Cazadores San Femando, 11" (arts. ,1.0, 5.0 Y '7.0)
. Chiclana, 17, al regimiento Pavía, 48 (art. 7.0). Francisco Rodas Valle¡spín, del Grupo de Foorzas regu-
J{)sé Abad Moltó; del Grupo de fuerzas regulares indí- . lares die Larache, 4, ,!!.l regimiento San Fernando,

genas, de Malilla, 2, al regiiniento Vizcaya, 51 (ar- 11 (arts. 1.0, 5.0 Y 7.0). ,
tículo 7..0). Antonio Orobio Díaz, 'd.el bataJlón Jdie Cazadores Figue-:

JUiliá.n Moborte Santaa, del Grupo de fuerzas regulares 11as, 6, al. regimi~ilaJ San Fernando, 11 (arta. 1.6 ,

indígenas de Melilla, ' 2, al regimiento Vizcaya, A:Í1toni~°c!a,J;á¿ Romero, del batallón de Caiadores Oa-

GUilU:~'O(~c~"2' Ord6ñez, del bata1l6n de. Cazadores .taluña,l, al regiJinientQ San Fernando, 11 (ar-

Barbastrb, 4; al regimiento AndaluCía, ,52 (artícu- Fran~~U:~:::..a~~1~2ándeZ, die las 'Fuerzas ~e Po-

:Franci~~o'7.~~ Dopico, dBl regimiento Ceuta, .60; al, li.cía Indíegna de Lara;:;he, al regimie:q.to de San
d Melill 59 5 7 ) Fernando, 1.1 (arts. 1.0, 5.° Y 7.0) .. , '

e a, . (arts. 1.0, .0 Y .0 José Fernánooz Arias, del batallón de Cazadores Bar-
José Rojo, Carnacho, del regimientOl San Fernando, 11, bastro, 4; al regiunienro San Fernando, 11 (ar-

al, de Melilla 59 (arts. 1.0, 5.? y, 7.0). . ' ,tí¿uilos 1.0, 5.0 Y 7.0).. '
,Donato Velázquez Vega, del batallón dB CazadOlres Fuer- .José Pérez Lafule1lte, .de:! regimiento Otumba,. 49, al dB

teventura, 22, 'al regimiento Melilla, 59 (artíeu-, Sa,;n Fernan.clo> 11' ('arts; 1.0 Y 5:0). .

Emiliol~~~h~ ~L, del regimie~to Ferrol, 65,}' y agre_Moisé¡; Válladares Alonso, del regimiento Burgos, 36, al.
e . 1 .' de' S?-n Fernando, 11 (arts. 1.° y 5.0). ,

..; gadoal alegio 'de María Cristina,.a regllnien- lldefonso LópezFeijóo, del regimiento Isabel La ,CaM-
. to Melilla, 59, -cesando como agregado en el men-

cionado Colegio (artB. lJl y' 5.0). . lica, 54, al de San Fernando, 11 (arts. 1.° y 5.°),
Anu.mio Varela Tormil, dcl regimiento FerrDl, 65,.. al de 1 Isidoro Alvarez Fonooqa, del regimiento Badajqz, 73, al

. M lill 59 (rt 10 h) . de MeJilla, 59 (arts. 1.° y 5.0).c
e a, a s. . y :.>.0 . . Manmel González Pedrouzo, del regiJmiento Mt\DCia, 37,

lnooencio Sall' RCil11án'García,.del regimiento de Melilla, 'al de Melilla,59 (a.rts. 1.0 y 5,0). "
59, al regiliJiento lifahón, 63 (art. 7.0). ~ Flácido Alvaro RodrígUl3z, del regimiento Na.v.arra, 25,

Raf.ael Luqlre Díaz, del Grupo'de Fu:erz.as regui!laire.s in- al-de San Fernando, 11 '(art/>o 1.0 y.5.0). ,
, dígenas de Tetuán, 1,' al regimiento de 'l'e.nm·ife, Córlltllio Canseeo Melléndez, del reginüento Cantabria,

64 (art. 7.0). ' .' '. 39, al de .Ceriñola, 42', (arts. 1.0 y 5.0).
Isidoro Rcdri,guez .Martínez;. del regilmienw .Afrka; 68, Fausto 'López Esp.inosa., -dal regimiento Burgos, 36, al

al de Tenerife, 64 (art. 7.0). . de S-a.n F,erDiando, '11 (arts. 1.0 y 5.0).

Heitiadoro Zapata González, .del regimiento Ceriñola, 42, Isaa{) Cabrera del Pozo, d~l regimiento Constitución, 29,
al d¡el Ferrol, 65 (ari;, 7.°). ¡ al de San F~nando, 11 (arts. 1.0 y 5.0).

·.Máximo' Cristiano Garcl'a, del batallón de Caza,ruares Fi- FeJ;isindo Raimundez López, del regimiento. Mu¡eeia, 37,
gUBraB, 6, al regimiento Africa, 68 (arts., LO, ,al de San }<'eTll/amdo, 11 (art.s. 1;0 Y' 5.0) .<,
5.° Y 7.0), , César Yega Ce.tde, del reglimiJclllto del"Prlnclipe, 3, al de

Gr,eg;0J.'10 Mayoral García, del regirnientoc Navarra, 25, S'an Fernando, 11 (arts, 1.0 Y. 5.0). '
al de Afr1ca, 68 (arts. l.o y 5,0). Juan Canales Rojas, del regimiento N'avarra, 25, .al de,

FrUietmso l\fooQZ Sobrino, dC'l reg¡i;mi.ento Nava,rra, 25, Oeríñola, 42 (arts~ 1.0 y ,5.°).
al de Afl·ica, 68 (arts. 1.0 y 5,0). Fernando Navarro GlujarI'o, del regimi.ento España, 46,

Isaa{) Rivera .Nos, del regimiento Ceiriñola, 42, '~l de al de J\1elilla, 59 (arts. 1.0 y 5.0):
Badajoz, 73 '(arto 7.0), " 1,' Ismael PérezFernánd'€,z, del.regimiento Bailén, 24, al

Miguel Güillén García, del regimiento 9Cuta,: 60, al ue " de MeliUa, 59 Carts. 1:0 y 5.0). .
. Badajoz, 73 (art. 7.0), Francisco Dí,az MUlliesa, "del regimiento Almansa, 18, al

;r'osé Garc1a Caí'mona, del batallóll de Oaza'dQl~es Ciudad de San Fernandq; 11 (ar.ts: 1.0' y 5.0).
'H.Ddrigo, 7, al regimknto Badajoz, 73 (art. 7.°), Pedro del .Pozo Soto; del regiJniento Cantahria, 39, al

I,eall'9J:'o Gameeo Viceda; del batallón de Cazador.es Mé, de Ceriñoila, 42, (arts. 1:° y:5.0). .
rida, 13, al de Barcelon,a; 3 (art. 1,°). S,alVador Portillo Ruiz, dtol rcgimiento di8l Rey, 1, al

José Lanza Cámara, d,ell'egimieuto Melilla; 59, al bata- . de San Fernando, n (arts. 1.0 y 5.0).
llón de Cazadores Ronda, sexto de ¡montaña (ar-' Antonio Diaz Caña,da, del regimüonto MeliUa, , 5J, a la
tí:cllfu 7.°). , Briga¡da Disciplinaria de Melilla (arts. 1.°, 5.<>

Juan Ca-pote Campanario, del regirni<ento 'Extrem'adué Y 7.0
).' " ..'

. ra, 15
1

al batallón" de Cazadorps Ronda, sexto de José Batista. Soba, del r;egimiento Cádiz, 67, a la Bri-
, montaña' (art, 1.0). . gada. Dis'Ciplinaria do Melilla (a,rts. 1.0 y 5.0).

José Núfiez Pizarro, del GrUlPo de FlterZ'as regl{lare,s Domingo de las ",;asa.s Casel, del ref';imiElltO La Cüyüna,
e indígenas de Larache, 4, al batallón de Cazado.- 71, a la Brigada Disciplinaria 'de Melilla (artfuu-
, [',es Segorbe, 12 (arts. 1.0, 5.0 Y 7,°) los 1.0 y 5.?).

'Felipe A.dánFierllánooz, de la zona de .Lérida, 20, al Mariano González LUqUB, ,do lit Z~;l1a (1(' Viüoncia, 1;;,
batallán ide Cázadores Segorbe, 12 (ar'ts, 1.0 y 5:0). . la la Brigada DiS!cliplillaria (\le Melilla (arts, 1.°

José de la .Torre Tol).o, del batallón de Cazadores Ar:a~. y 5.°)., '. ' . ,
. piles, 9, al de Méi'ida, 13 .(arts. 1.0, 5.0 Y 7,0). Fr:omctseo Casermeiro Allc1('r~óll, del batallón de Cftzhdú-

.Cayo Vialcuende GaJ;'.cía, del batallón de Cazadores Chí- ' res' Arapile.s; 9,. al regiúüentc, Centa, (jO (artf,cu-
. clana, 17, alele Mérida, 13 (arts. 1,0, 5.0 y·7.0). , los' r.o, 5.0 y 7.0). " '

Francisco Iglesias Serrano, del Gru[lO de Fwerzas regu- ISildro !forres Holgado,. elel batallón d'e Cazadores LIe-
. laxes indígenas I~le Larache, 4,. al batallón de Ca.- rana, 11, ,al regtmiel1to Ceuba, 60 (arts. 1.0, 5.°'

,zaoores Mérida, 13 (arts. 1.0, 5.0 Y '7,0).' Y 7.0}. " , '" .
Tomás Calvillo Casado, del regimiiento ZaJmora, 8, lal ba- Cipriano Benito Hern,ández,. del GrUJPo de Fuerzas ~~

tallón de Cazado.rcCS Mérida, 13 (arts. 1,0 y 5.0). . gular~s indíglCnas do C'n1.ta, (1, .al regimientoCeu-
Migüel Mpreno,Fernández, del regimiento Zaragoza, 12, ~ ta, 60. (arts. 1.0, 5.° y 7.0).
, a.l batallón de Cazadores Mérida, 13 (arts. 1.0 Ma.L"Celino de la Rósa Andra,de, del GrUpo 'de Fuerzás

y 5.0)., .• regulares in.dtgenas de Tétuán,l, al hl1.tall6n de
I,:\lils Alvarez Colomer,del regimiento Valllj..do1id, 74,' Cazadqres Barpastro, 4, (art. 1.°, 5.0 y. 7.0).

.' .
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15 de -febrero de 1922.

CIERVA

la primeJi'a y" segunda

..'" _7 M.

Sección de Artlllerla
'RESERVA

*.

Señores Capitanes' generales de
regiones.

'Señores Intendente general militar e Inter"entor civil
de Guerra y,Marina y del Protectorado en ·MarrÍl¡eCos.

'CIERVA

,'Señor Capitán general de la primera regi6n:

Señores Presfdentl\ del C-onsejo",'supmc'!Ilo oe' Guerra y
Marina e Interventor civil d" Guena y Marina y: del

, Protectm'adp en Marruecos.

Sección '. de. Ingenieros
,APTITUD PARA AScENSO

Sermo. Sr.: . DispUJesto por real orden de 29 ,deoCtu~
bre últilmo q'lI1eeloomandan'be. do' IngJJI;Iieros D. Luis
DávUa POll'oe de Deón yWilhdmi, sup,ernuine;rario sin
sueldo, en esa regi6n, sin cesar en dicha situación, se
encargue .de las obras del aeródromo de Granada, acepl"
tando los ofriecimi.entoS' de. <cUcho jefe,. ante la escasez
del -personal de. plantilla y las apremiantes necesidades
del servicio, el'Rey (q. D. g,) SI8' ha servado disponer
que €il tiempo qu!'l el citado comandante perimane,zca
afecto al llJe1'6droD1o mencionado, le sea válido para, su
dedaraciíGn de aptitud para el ascenso, c,Jando re:ulJ1a.
las 'demás condieiones e'xigi.daa.

De real ord~n lo dligo. a V. A. R. para ~u 'eeilloc1miento
y demás .efectos. Dios guarde a V. A. R. Ilnuchos 'afiQS.
Madrid 13 de febrero de. 1922. .

JUAN DE LA CIERVA

S~ñotr CJpitán general df) la segu.~da regi~l~. -

SUELDOS, HABERES y;. GRATIFICACIONES

Exorno. Sr;:. VLsta 'la instancia' promovida por dcta
Iné¡¡ G~reía' HcrreI'a; esposa <:le1 'capitán de A:rt!ill(;¡r:fu..
D. Pa~cl1al Morcillo García, dis¡ponible' en·.la primera
región romo presunto demente, y dQmiciliada'! en 'Cór
doba, 'calle die la Madera núrn. 14, en la que .manifiesta
qué,percibiendo en la actuialldad .la paga .de su citado

. esposo anla cuantía qU'e determina el art'íiculo' 18 del
reglainenro 'de 15 de mayo de 1907 (O: L. nÚJm. 69), y
r;reyendo tener derecho al' cobro de máximo sueldo de
s-ueunpleo' con destino, según dJetermina la real orden
cireul&!' de,lO de. febrero' de 1921 (Do' O. nÜill.· 35), en
los párrafos segundo 'y tercero de la :regia prinrera,
solicita se le 'COnceda; y teniendo en cuenta ls pre¡ee,¡;l~

tua,do en otra soberanadisposici6n de 14 de dicho mes
(D. O.. núm. 11), el Rey (q. D. g.), de aeooNo con 'lo
informado por la IntendenC!ia general militar, se ha. ser
vidoRcced.er a 10 solicitado por la recurrente, CQllJC€t;
diéndole el percibo del sllJeliClo entero, :reelalmárrdose la
diferencia,'qoo no ha peJ;'cibido desde 1.0 de f<ebrero del
año próximo pasado, y se le continuará abonando u:nien~

'tras TJeIl!llanezca en 'la misma s.ituad6u ,~el referido' ca~
pitán.. .

.De real ol'den lo digo a V. E. p,ara S.l conocimiento
y demás efectos, .. Dios guarde ~ V. ,liJ. m).lchos años.
;Madrid 13 de febrero die 1922,

Excmo. Sr.-: El Rey (q. D. g.), de .a:c.~rdo oon1o·
proplresto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
se ha servido disponer 'pase ,\l, situaci6n de reserva, por
haber 'CUlmpliJdo la-road reglamentaria el día 12 del mes
actual, el teniente coronel del 'Cuerpo de Tren, don
Rafael Benítez y Benítez, agregado al primer regi
miento .de reserv:a de Artillería., al que continuará
afecto por fijar S!1lJ residencia en esta Corte, y abonán
dosele por .el mismo el sueldo. mep.sual de 750 peseta~,
a partir dH l.{) de rrnarzo pr6ximu ,

De real orden 10 digo a V. E. para ,su conocimienro
y deIlJiáB efectos. Dios guarde a· V. ,E., muchos año¡¡;

. Madrid ·13 de. febrero de 1922. . ~ .

ClERVA

CIERV,A

MATRIMONIOS

Señor Presidente .del Cqnsejo SupJ;'€IlllO de Guerra y Ma
rina:

Señor Oapitán general de la, c]l.a.rta regi6n.

Sección de Caballería
'ASCENSOS

, Excmo., Sr:: El Rey (q. D. g:) ha tenido a bien COi!l
ceder el empleo. de alférez de 'complemento de Caballe
na, al su15o.ficial del' regiJmiento Lanceros de Farruesio,
quinfu de dicha Arma, D. Pedro BorraDo L6pez,acogido
a los ,beneficios del volumtariaodo de un año, por con:
'ooptU¡arsele apto para el ascenso y reunir las condicio
nes que deter:rniina el articulo segundo de la real orden
cireular de 21 de oct!!bre último (D. O. núm. 236).

De real orden lo dlgo- a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucnas años.
Madrid 13 de febrero de 1922.

•••. nu

Serm?. Sr.:. Vista la .instJanda qUle V. A. R. cUJrs6 a
este Mllllsteno, promOVIda por el sargento, licenciado
absoluto! ?e Ca?.?'ller:ía:, en la actualidad oficial segundo
de AdmllllstraclOn cIvIl,'con destino en la AlhMllbra de
Granada, D. Antonio Cubertorert ReC'illenco,en súplica
d~ que se le 'conceda el e~npleo de alférez de complemen
to, y resultando qUla el mteresado ha CUilli'Plido ,con ex
ceso la edru~ que determina el artículo 299 de la J.ey
de .reclUitarrue~t~,~el Rey (g. D. g.) se ha: servido' des
e,stilmar la pehclOu del recUlrrente por carecer die dere>-
&io a lo que solicita, '

De real,orden lo .digo.a V. A. R. p'ara su cOillocimieil
m_y demas, efedos~ DIOS guarde a V. A. R. mutcho.s
anos. MadI'ld 13 de febrero de 1922.

JUAN' I!E LA CIERVA

Señor.' Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Capitán g'ineral de la séptíma re'gi6n.

.Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. José del Mólino Azcárrag.a, 'Con
destino en el batallón de Cazadores Estella núm. 14, el
Rey (g. D. g.), de acuerdo con 10 infoI'mrudo' por ese
Consejo, Supremo en 1.0 deL mes actual, se ha, servido'
concederle licencia' para contraer matrinmnio con doña
Alicia Ostua y Duprat.

De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid. 13 de ~ebrero <fu 1922.

'. PedrO Ortiz Monasterio, del batall6n de ~azadlores' Fí-·'.
gueras, 6, al.de Talavera,18 (arts. l"o, 5.0 Y 7.0).

Francisco Martíne:z; Sánchez Moreno, del batallón de
Cazadores Ciudad Rodrigo, 7,. al de Chiclan,a, 17
(arts. 1.0, 5.0 Y 7.0 ).

Em¡ilio Santam.aría Martín,' del' Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas téLe Larache, 4, a la zo:o.a. de
Lérida, 20 (art. 7.°).

Miguel Gultiérrez Salvador, del Grupo ,deFUierzas regu
lares de Oeuta, 3, al re:gilm!Íe:nro C",uta,'60(artícu-
los 1.0, 5.0 Y 7.°). .

Fadrigue Orcaj,ada Fernández, del regimiento Sa)l Fer
, nando, 11, a la zona de Valencia, 13 (art. 7.9).

EnriqUle Bonillo Mauricio, del regimiento San Quintín,
., <t7, al de San Fernando, 11 (arM. 1.0 y 5.°). '

Eduardo Moreno Puyols, ;del reg:iJmiento Serrallo, 69, al
. die La.s Palmas, _66 ,~art. 7.°).

Madrid 11 de feprero de 1922.--Cierva.
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ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. :B.g.) ha tenido a bien.pro
mover al !Qc'lplco de alférez de complemento del Cuerpo
de Ingenieros, a .los suboficiales' del segundo reg:iuniento
de Zapadores Mmadores D. Antonio Charles J!'mlllio-a
les, D. Jaeinto Bordóns Gómez,' y D. Valentín Sagra~io
Rod~ígUj8lZ, a'cogidos .a los' beneficios del capOCtulo XX de
la VIgente 'ley de reclt~tamiento, los e,u¡ales ha,n sido 'con
ooptuados aptos para el asa::nso y re:UQlCn las condicio
nes qUJo dete;mnina Gl aparhl,do 20 de la 'real ordeñ dr
cuitar de 27 de diciembre 'de .1919 (C. L. núm. 489), y
la de 21 de ~t~~bIIC últilmo (D. O. núm. 236), 1,signán
doseles ]a anmguedacl de asta fecha y quedando afectoS
a ia Capitanía gen0l'al de la primera regi6n.

De real ord~n IQ ~ligo a V: E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos años
M:adrid 13 de febre.ro de 1922. .

. CÍERVA

Señor Capitán general de la ;primera región.

Señor' Intet'VentcY.r civil de Guerra y l\-furin~ y del 'Pro·
/ t\3Ctarado en Marruecos. .

CONCURSOS

Ci1·(),Ú~1'., ExcllJI).ir,: Por lraheI;' quedado desiertos
1?S roooursos para la provisi6n dcuIla plaza de auxi
liar de taller, de oficio mecánico-electricista_motorista
parll. la 'Com-pañía d,e alqmbrado en .campaña, afiuncia~
dós poe .11eales Ól.'denes circuila:res de 24 de novi.embre
de 1920,: 21 de~ abril, 23 de ,junio Y '.22 de septi€IIDbre 'de
1921; (D. O. nl1JI!S.267, ?ü,.13~ y 213), el Rey (que Dios
gu,arde) ha te11ldo a bIen dIsponer se anuncie nueva
m,ent? el concur-so para su provisión, con su,jeción 'a lo
proce-ptuado 'en el artícUlo e3 del reglamento aprobado
ppr real dee:retD 408 1.0 de ¡marzo de 1905 (C. L. núme
ro 46), modIficado por otros 'de 6 de iglffil lllles de- 1907 '
(O. L. núm. 45). y12 de junio de 1920 (C. L. núme~

. ro 300) '. Y con las D:J.ismas instru'Cciones y programas
q!ID' se ln!,erta!~n,a contip.uaGi.6n de la primera de las
'altadas diSPOSLCIOJil.es; temendo en cuenta qu'O los exá
menes darán p>rincipio en la plaza de Mejilla, donde en
la actualidad se encuentra la mtada eOl1lp.añía, el día
V> d,e junio próximo, yquo las instancias 'deberán diri
girse al capitán ,jefe die la IIlli.sma, de gtl,a.rniciÓll en di
cha. plaza de Melilla,. antes de las doce horas del día 1.0
de ..a,blbil venidem. . ,. .

De l'€.al orden 10 dig'o a V. E. ·p,ara ,su conocimiento
~Y demás efeC'tGs. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1922. ..

CIERVA
Señ.or...

DESTINOS

Excmo. Sr.: . Vista la instancia que V. E. curs6 a
·este M:i:rt:i!sterio en 4 de enero ,próximo pasado, promovi:,
da por el. teniente 'de ·compil.eme.nto del ,CU'e!J:1)o de Inge
nie¡ros D. Alberto Pereda Segura, en súpli'Ca de alitori-'
zaaión para .efeGtruar prácticas: de su€lIilpleo en el se-.
gundo regimiento ,de Zapador.es· MInadores, .el Rey (que
Dios gu¡a;rde) se ha servido disponer que el citado' ofi~
'Cial pa3.e destinado al expI'esado regimiento· para efec
tua.r prácticas de las fuuCli.DnlJls de su empIco, 'en .las'
coll<dicion~ siguientes: . . .
. Primera. Esta," .prácticas. serán efectuadasl8n los

.cargos qoo sean ¡más indicados p,ara obtener··.Q.otes. de
mando.

Segunda. La .dulración-será la·suficiente para poder
asistir a una ma,niobra'o ,es'cuela práetrica. . .

rrercera.. .No devengará durante su permanencia en
filas sl~eldo, gratificación ni emolumento alguno, ni po
drá elSta perl1lanenda sorv:ir de fu~damento €!n ocasión
:posterior para r-écla],nar .cantidad alguna por ningún
COnce-pto, 'mi aun -por los gastos qu]') se vea obligado a
I;lJaJcer en eJ. des,empeño dJe sus obliga:cioncs. .
, De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efecto.s. . :Dios guarde a V. E; );,':nmhos años.
Madrid 13 de febrero d~ 1922. -

CmRvA

SeñQ!l:' Capitán general de la pri111~ra regi6n,

D, O. l1úm. 37

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTEl1,AS

. Excmo. Sl:~-' Con est..'1, fecha .!(jigo al Señor' Ministro
de Fomeliiú 10 siguiente: . '

«Examinado el proyecto .de cáJmino vecinal' (Íe Verdo
lay a la "carI'qt~a c~e .(\lbaeetc a Cartagenéj,' (Murcia),
que. V. E. remltrio a ll1fOIl1110 de·,este .I\1inisk:t'io en 30 de
agosto ~til1lo, _el Rey (q. D. g.} se ha servid.ó disponer
se .ma,l1lfieste a y. :E. que por lo que. afecta a los intere
ses de la defensa naciono,l,. puede llevarse a cabo la
constl'llC'ci6n .de dicha vía de com:unk~ació~I" sin intür
venc:ión del ramo· (te Gl~eTra, sieunprc qne se ajl~stc a Iv
prop.lJBsto en el referido estudio.»

De real oriden lo traslado a V. E. p'ara su ,conocimicn
tó y' {j,errnás ef:octoi>. Dios guarde a V", E. nmchQs años.
'Madrid 13 de febrero de 1922. . . .

CIERVA
.Señor" Oapitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: 8o11 esta fecha digo al Señor Ministro de
]fomenta lo ql1ie sigwe: .

«ExMDJi.nado el proyecto de caminQ VJOOinal de la ca
rretera del Puente NuevO! a Balsi.cás, en Benül,jan, par
sando por el pooblo de Torr:egüera, Rincón del Gálle,
go, Almod6va.r y Alquería, a la estacion de Beniel {Mu¡r
'Cia), que V.E. remitió a infor1)1e de este Ministe
rio en 30 de ,agosto últiuno, el Jley (q: D. y.) se ha ser.
vido dispOíner se mallJinesbe a V. E. que por lo qU¡e
afecta a loo inrere,ges de la de.:fensa nacional, .puede lle
varse a cabo la construcción. de di'eha vía de coml1ni
ca,ción, sin int-ervención del ramo de Guerra, siompre
que se ajuste a lo propuesto en el referido estudi.o.»

o De real'orden ]0 traslado a V. E. para su',conocimien
to Y.. d€1más ,eflOCtos. Pios guarde a V.E. mt¡::;hos años.
Madrid 13 de febrero de 1922. .'

CmRVA

Señor Capitán gener!'l de la l\eTc.eraregióIl.

;4
EJ(Jl110. Sr.:' Q)n esta fecha digo al Señor Ministro

de Fomento lo siguiente:
~(Examinado el .proyecto c.e camino vecinal que, par-

. tiendo de la carretera de las Atal"jas a Murcia, por
el puente de "Tocinos, LlanDs {te BrujM y pueblo clel
Real, termiIl.e en la caITetera de Santomerá a la del
Puente ;Nuevo a Balslteas porAlquerias (Murcia),que
V. E. remiti6 a informe de este .Ministerio en 30 'de
agostO último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
s.omanifieste a V. E. que por lo que afecta a loo inte
reses de la defensa nadonal,pUiecle l]evarsea cabo la
construcción de dicha vía d,e cen111.ll1icacióu sin -interNen
ción ,delra.mo de <;uerra, siempre que se ajuste"a ]0
propuesto 'en el referido estudio.» .

De real orden lo tra,slado a V, E .. para' su, eonocimieTh~

too Bias guarde a· V. E.ml~chos años. Madrid 13 de
febr,erode 1922.

CmRVA

Señor Capitán general de la tercera región.

'1



15 de febrero de 1922

Excmo. SI'.: Con esta fecha, di'go al Sefior Ministro
de Fomento ID! que sigu,e: - .

{{Examinado .el proyecto de eal11ino vecinal del C::1l11l'l10

üe Avilés a la carretera'de Caravaea a Aguila;s, pOir
Venta Osete (.M1J¡rcia), que V. E. reuniti6 a informe de
este Ministerio en, 30 de agosto último, el Rey (q. D. g.)
so ha servido disponer 'se manifieste a V. E. 9.110 por lo
que afecta a los intereses de la defensa na'clOnal, pue
<.le llevarse a eabo la construcción de ,dicha v.ía de 'Cpr
i!n'Unicadón, sin intervención del ramo de Guerra, siem
pre que se, ajuste a lo propuesta en el rcf,erido estudio».

De real orden lo traslado ;¡,,:V. TIl. 'Para s,u conocimien
to. Dios gu-arde' a V. ID. mnOhas años. Madrid 13 de
febrero de 1922.

51,3.

CIERVA

CmRvA

-

S:cñote Capitán general de la quinta región,.

Señor Capitiingeneral de la octa'Va: región.

ExcmO.. Sr.: Con eSta fecha diJgo fll Señor Ministro
de, Fomento lo que sigu.e:

«ExamilladO el pll:oyecto de cainino vecinal de Cors a
la carretera de, Gerona a Olot, con p,uBute sobre, el río
Matamos (Gerona), que V.E. remitió a infOl~m.e de este
Ministerio en 30 de agosto último, €il Re~ tq.. D. g.) se
ha servido dis'Poner, se manifieste' a V. E. q1J¡e :por lo
que afecta a los intereses de la defensa :nacional; pue.d,e
llevarse a 'cabo 'la. cOlÍstrueción dé dicha 'Vía de comu'l11
cación Slin i'ntewvención dél· ramo de Guerra, siempre
que se' ajuste il la propuesta en el, ~ferido esh1~io:» e

De real, orden lo tras].ádoa V. E. '[lara suconOClllllen,
to y demas efectos:, DIOS guarde a V.·E. muchos 'años.
Madrid 13 de fe1:¡rero dB, 1922'.

«Eiaminado el proyecto de camino vecinal' de latCa
rmtera de Puente Poldrás a Pontévedra, al lugar de
Fraga (Aydnta.m~el1to de Puente Caldela,s: Ponteveélra:),
quo V. E. re.mitió a informe d'e este Ministel1io' €111 30 de
agosm último, ,el Rey (q. D. g,) se ha servido disponer
se man:ifi~te a V. E. que por lo que afecta .a los inte
Deses de' la def'Bnsa nacional,. puede llev'arse a cabo la
construciCión de ,dicha vía diEl ;comunkaoi6n sin interven-

. ci6n del ramo de G11Ierr&, siemprÉi qUle se ajulSte a lo
propuesto en el referido estudio, del cual, y C<9ll arr.e
glo a lo dispu.es,to en cl' artículo 37 CLcel 1:"glarnerito [ni
litar de Costas y Fronteras. de 14 de diJCiemhre de 1916
(C. L. núln\' 269), se:· facilitará;n a la Comandancia de
Inge.nieros a,e Vigo, para constancia en la JIl.;isma, co
pias de 'las hojas dBplanos primpra y segunda (tra
zado y perfil 1ongitudinal)\ debi€¡ndo' darse aviro a la
autoridad militar de la plaza, de la. fecha en qW~1 sean
terminadas lis expresdas obras.» . ,. , . '
. De real orden. lo traslado ,a V. E. 'Para su !=X>nocim1el11
too Dios guar.de a V. E. inUlchosaños. Madrid 13 die
febrero de 1922.

Exttno. Sr.: Con esta 'f~ha digo al Señor Ministro
de Fomento lo. s.iguienoo:· " , . ,
, «Exa,rninado el '[li'9Yecto de camino vecin;al' de Chilll1l
llas, a la ,carretera, de Zaragoza, a FranCIa (Huooca),

, que V. E. remitió a informe ,de este Ministerio en 30 de
"agosto último, el' RCIY (q. ,D. g.) se ha sflrvido di~po.ner

'00 manifieste ,a V~ E. qúe por lo,que afecta a. los llltére
ses de la 'defens,a nacional, pUlede UevaJ:se acabo la
mnstrui0ción de dicha vía 'de comunicadón sin interV'Bn
ci6n del rlj,mo 'de Goorra, siempre que seaju,'>iJe a lo'

, 'Propuesto "n el referido estudio, del cual, y con arl'!Cglo
a lo .preceiPtua.ct.o en el artícudo 37 del reglaJl?€!!to de
zona IIUilitar de Costros y Fronteras de 14 de dlclemb'r'Ü

,de 1916 (C. L. núm" 269), se fadlitará un' ejemplar a
la. Cdima.ndancta de IngenieToS de Huescapara cons~an
cia €n la misma y, se dará conocimiento a la autor~darl
militar de la plaza, de la' fecha en que, sean termllla,-
das las expresadas obras.) . .,
",De bcal orden lo traslado a V. E. para su. oonoclm~n,-

'to y ,demá,s, ef'ectos:. Dios guarde, a v... E. mUichos anoo.
Madrid 13 de febrero de 1922:

Eximo. "Sr.: cañ' esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguieniJe: . . .' ,'~ ,

«Examinado el proyedo",de eammo vecmal de la 'Ca
!Tetera de' Murlcia a GTanad'a, cruzando la de Nonduer
lUas ,a la Paloma por San Ginés y.puente,de rrabla~.~
la Ermita Nueva (Sangonera), MurCIa, que V. E. remltIo,
a informe de este Ministerio en 30 de agosto último, el
Rey (q. D.' g.) se ha servido disponer se manifieste a
V. E. que 'Por lo que afecta a l~s intereses de la .defen
sa nacional, puede llevarse la 'cabo la construcclón de
dicha 'vía de ¡comunicación sin intervendó'n del ramo
de, Guerra" si,empre que se ajuste a lo propUiesro en el
:refet'lido estudio.» ' ,

• j

CIERV.A'

CIERVA

ClEIWA

D. O. núm. 37

Señor, Capitán geneJ.'a1 de la teircera régión.

Señor Capitán general de la, tercera reg¡,ón.'

Señor Capitfuri general de la tercera región.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Con estt't fecha 'dtgo al Señor 'MinisLTo
de Fomento lo que sigu,e: '

Exc.mo, SÍ'.: Con esta fecha digo al Señor 1Vlinistro
de Fomenm lo que sigu.~:

, «Examinado el proyecto de call1lino ",¡ecinal del Caserío .
de Altobordo y Venta del Ra;tón, por el Sala'dor y Casas
del Castillo y Cazarla, al kilómetro 65 de la car;retera
de Caravaca a Aguilas (Murcia), qoo V. E. remiti6, á
informe de I8Ste M,inisteríi.o, en 3(') de agosto último, el

<Rey (q. D. g.) se ha ,servidó disponer se manifieste a
V. E. qU"l 'Por lo que afecta' a los iutereses de la defen
sa 'nalcional, puede llevarse ,a cabo la ,construlcción de
dicha 'Vía de comunicaiCÍón sin' IÍnterveneión del rrumo de
Guerra; siempre que se ajusve a lo prqpl~esto en el re.
ferido estl~dio.» " '

, De 'real orden lotraslil.do a V. E. 'Para, 'su, conocimien
to, y demás ¡efecto,;: Dios guarde a V. E. nmchos años.
Madrid 13 de, febrero de 1922.

E:R1mo. Sr.: Con esta fecha digo al. Señor Ministro
de Fomento 10 siguienve: . '

. «Exalminado el proyecto de 'caniino vecinal de Mmr;cia.
a ,l~~Nor~ por la vuelta del río (Murcia), que V. E. 1'e
r~lltlo a 1l1forme ,de este Jl.1inisterio en 30 de agosto úl
tiplo, el Rey (q. D. g.) se. ha servildo dispuner se ma
lllfieste a V. E. que por lo aue aflecta a los intereses de
I~_defensa nacional, puede' llevarse a e'abo la constrUlc~
elon de dicha vía de comUl1ücadón sin intervención del
raillp de Gt1erra,· siempre que' se ajuste a lo p"ropuesto
Bn el' referido estUldio.» .

De r:eal orden lo traslado a V.E.. 'Para' S11, cOllOcimiénr
to.. DIOS g'uarrle a V., E. mUlchos años. Madrid 13 de
lebrero de '1922. '

EnIIO. Sr.: Con esta fe'Cha digo al Señor Ministro
de Foménto lo siguiente:

'«Examinado' el proyecto de camino vecinal de la. ca
rretera del Alto de las Atalayas 11 ,M:u:rcia' al pUicblo

, ,del Esparragal- (Muvcia), qUle V" E. rffinitió a informe
'de este Ministerio' en 30 de agosto último, el Rey (que
Dios guard;e) se ha servido Üiis-poner se manifieste a
V. E. que por 10q1ll6 afocta a los intereses dD la defensa
naCional, puede llev:arse a cabo la con,strucción de ,dicha
vía de 'comlllllcaci6n sin ínterv.ención dél ralffio de GU,e
l;ra, siempire que se ajUiste. a lo ;propuesto' en Bllmfemdo
estudio~. . '
, De real orden lo traslado a V. E. 'Para. s11,conocimiel1
too Dios ,guarde a V. E. mu!Chos años. Madrid 13d¡e
febrero de 1~22.
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CIERVA

D. O. nüm 37

es t!) 11. s.

Sección de Ingenieros

DISPOSICIONES
de. la. Subsecretaria y Seccio.uesde es~e ~ Ministerif¡

Y, die las Dependencias centrales.

15 de febrero de 1922.

CIERVA
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CiERVA

Sefior Capitán general de la tleI"Cera regi6n.

De real orden lo traslado a.V.-E. para su conooimien
to. Dios guardE) a V. E.. muchos años. Madrid 13 die
feQ¡-eI'O de 1922.

del repurrente, por careéer de derecho a lo que solicita.
De real orden lo digo a V. A. R. para su 'COIIlociInWntÓ'

y demás efectos. Dios gliardea V. 4.. R.lmuchos a:iiQS.¡ ~adrid 13 de febre.ro de 1922.

¡ JUAN DlIl LA CnmV.l
I
¡ Señor Capitán general de la segt\noo región.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES 1 --
. . t Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 lt

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida . este MiJnisterio, promo:vida por Felipe de Romañá Gela
iJor el allxiliar de OlicinaS: de los cw3l"pos subalternos de da; sargento ,de la cllarta.com3lndancia de tropas d&
Ingenieros, D. J'uan·JoséR6denas García, .con destino en Sanjdad Militar, en solicitud de que le sean 'devueltas ,
la camandancia de dicho< Cuer.po en Larache, en súplica las 500 pesetas qne depositó en la Delegación de Ha
ile que se le conceda la m:i,sma gratilicaJCi6n de; 200' pese- cienda de la provincia .de Barcelona, según carta de
tas que para celadores, maestros de obras y ,de ta~er ¡ pago núm. 3.502, expedida. en 16 de febrero de 1!}21 para,
de~ antiguo personal del Material dJe ~n:?:enieros, se di&- ¡ reducir. el; tiempo de servicio en ~as, teniendo e.n .cuenta
puso ~or. reales órdenes de 13 d«, dl'iaembre de 190~~1. que al mteresado le fueron conced'ldo~... ms beneficlOS .del
4 de Jumo de 1911 y 22 ~e Lebrero die 1915 (C. L. nu- voluntariado de un año y lo prevenIdo en la regla 15
meros 236, 132 Y 35) al Ingresar COffiJO procedentes de : de la real orden .de 27 dé diciembre de 1919 (D. O. nú'
la. clase de sargentoo del citadq ..cuerpo,tlI. Rey (l1l6 ¡ merQ 293), el Rey (q'. D, g.). se ha servid<? resolver que
DIOS g~arde), die ac~rdo .con lo lllfo~ad<;> por.la 111- ¡ se devuelvan la~ 500 pesetas, de referencIa, las cualeS'.
~den'Cla: gBneral .mUtar e IntervenclOn CIVil de Gua- ¡ percibirá el individuo. que efectu6 el d~6sito o la per~'
l'I'a .y Marina y del Pro~tara:do BU. Marrueco¡¡¡" se ha \ sona apoderada en forma legal, según disp.one .el ar
se~V1-?-9 rucced.er a. lo sohcltado. por el· r.e.clln:'~e~te. Es l tículo' 470 del reglamento dictado para la e;¡e.cucIó,n de
aslIDlJ.S~O la volU;lltad de S. .M. que esta, disposIcIon ten~ t la leyda~reclútamiento.. ", .
ga 'Caracter general par~ todo el. personal. 'de lQS cuer- i De real orden IQ ,digo a V, E. para su conocimient&
pos subalter.nos .de Inge~eros que, perteneclE¡ndo IliCtual- f y demás efectos. Diosg,uarde a V.' E. mtrq.,os años.
mente a los llilSmos, .~€'lldo proced,eptes de ~argentos OC :Madrid 14 de febl1é1'o@ 1922..
del iCU\erpO, no hayan disfI'utaldo de este beneliclO y paTa. i ." .
los' qu,e, de la misma. procedencia, ingr.esen. ,en lo SUlce- ~

sivo en el referido p~rsona1. ' " ¡ Señor CapitáD. o-ener.al de la cuarta' regi6n..
. . De r!al orden, lo c¡igo a V. E. para SU conoctmiiepto ; \ . "'. . .' ...
. y de:¡p.as efectos. DIOS guardtE1 a. V. E. muchos anos. ¡ Señorlnterv.entor .civil de G@rra y Marma y '~el Pro-

MadrId .13' de febrero de 1922. ~ tectomdo en Marrueco¡;. .

i
t Sección yDirección de tria Cnban~r 1J Remonttt
f ' CRlA CABALLAR .

I Sermo. Sr.: En vistadiel escrito que en 24 de enel';o·. "
RETIROS 1 pr6ximO' pasado remiti6 a ':este Ministerio el coronel i!-eI
. . \ Dep6sito de.relCría y d'C[ll!1 de Ita .cuaI1;a zonlj" 'P8eu.al'la,

Exc:rJl:Q. Sr.: Por haber cumplid;o en 8 del mes ante- ! el Rey (q.. D. g.), .de acue:r;do 'con +? Informado por la
rior la edad reglamentaria para el retiro forzooo el te- . Intervención civil de Guerra y MaTIínay' del Pr~tecto.::
niente hm1o.rífico, alférez de Infantería (E. R,), reti- rado en .Marruecos, y cOlmo caso comprendido en el" nú~
rado por Guerra, D. Luis Pareja García, el Rey (qpe ¡ mero primero del artículo 56 de. la vigente ley i!-e Ad
Dios guarde) bla .tenido a bien diS'pon¡er cau,se baja 'en .. lninistración y Contabilid'ai!- de la I!a~ien~a púbUca, s~
la nómina de retirados de esa regi6n por lin del mes ha servidoautoriza:.r a dlJcho DepOS!to. para q~ ;por
po:r6xitmo pasado, y que d~sde 1.°. del 'Corriente se le abo- .. gesti6n directa adquiera los 182,2~ qmntales metrl.OOs
ne por la. Pagadlln:'ía de la Dirección general de la Deu- de paj!a y 44;80 de cebada, qU!e. ne.c;e~ltR. para el·de~ta;
da Y. Clases pasivas, el haber de 146,25 pesetas meI\Suales 'camento de potros de El EscorIal, SIendo 5lars.0 el 1m
que en definitiva le fu,é asignado por real orden de 29 porte de 2.885,68 pesetas, a los foodos del. capitulo no- .
00 agosto de 1902 (D. O. núm. 193),~,de acuerdo con lo veno a.rtLculo· úni.co, sección 'cuarta del VIgeillte presu
informado Tlr\T' el ConseJ'o Supremo' de G\1erra y Ma~ina, . ¡~ . "
como comp-reitdido en lla ley de 8 de enero de 1902 ; PU~"';eal orden lo diio a V. A. R. para sU conocimie:,nÍQ;
(C. L. núm. 26.).. . ¡ 'F .demás efectos. Dios· g\lJa,rde :a V. A. R.much0!3 anOS.

De real· orden lo digo a V. E. para su conocirndepto Madrid..:l(3 de febrero de 1922. .
Y limos ¡consiguientes. Dios gu,aJ.1de a Vó E. mUlChos anos., . JUAN. DE. LA CmRTA
Madrid 13 de febrero de 1922. . I

¡ Señor Capitán 'general de la' segulnda región.

! Señores Intend~nte, general militar é Interventor civil
\ de GU¡elTa y Marina y del Prot€iCtorado en Mar..rlIDCOS.

Señores Presidente dJel Consejo ,s Ulpremo'de Guerra y ¡
Marina, Intendente general, rililitar'e Interventor cl-'!
vil de Gu¡erra y Marina y del Protectorad~ en Ma-'l
nu,ooos. t

____________' 40 ) ;; "" r..

Sección de Instrucción, Reclutamiento i
vCuerDOS diVErsos i

1
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO r DOCUMENTACIVN

Sermo. Sr.: Vista' la in'stanciaq~e V. A.' R.' .cU\I's6 :r í (Jirmtlar. Excmo. Sr.:· D~ orden ~el EX~f' Sr. ~L'
e:ote Ministerio con su eSicrito de ,2 del. mes actu"l-l, prO'- nis~ro. d.e la Guerra, l<:s senores ,prIm.eros Je es de os
movida por el soldeado del regimie'n1Jo de Infantería C6r- I regImIentos, ComandanClas y demas' uI!l,dades del cu<erpo "
doba nÚJm. '10,' J'uan Antonio Herná",Cl:ez Bocanegra" en de, Ingenieros>, relnitiry,n ~ esta, SOO01on, una vez .P~ .
súplica de que quede sin efecto sU llamamiento a fIlas, sada la revista de ¡comIsarIO ~ld Imes de mar:ro p.r6Xll~
el Rey (q, D. g.) se ha servido. desestimar la petici6n • relaci6n nominal di0l personaL die bandra que en ca a
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El Jeie de la 5ect:l6n.
Antonio Los Arcos

Dios gu.al:'de' a V. E. muchos. afias. Madrid 11 de
febl'!ell'o de 1922.

Sellor....

15 de febrero de 1922.

tl¡Ra exista el (}.fu, 1.° de dicho mes, 'OOU expresi6n de
su ingreso en el 'servicio y antigüedades que d.iSfr~tan.

Dios gwuxle a·V. E. muchos' afia'>. Madrid 11 de
fel:lirer.o de 1922.

.El Jefe t'!e la Seccion,

Antonio Los Arcos
Señor... Circular. EXcmo. ~r.: En armOOia con ,lo .dispues-

to por ,real orde'D. clIr'Cma-r' de 21 de enero de 1896
(O. L. núm. 25), para ,cubrir cuatro vacantes de 'CQt'nte

.ta y tres .de tanibQi1" en, la SéCción de tropa de la Aca-
VACANTES dEimia de Ingepieros, de orden del EXJCImO. Sr. Mtinistro

de la Guerra, 'los primeJ.:Q8 jefes de, los seis regim~eu-
Circular. "Excmo. Sr.: En armonía, con ,lo dispues- tos de Zapadores Min&iores,. manifestarán a este' Minis

ro por real orden ~ular de 21 de' enero. de. 1896 tario si en los suyos respecúivos hay talgíin corneta o
(O. L. niílm. 25), para culbrir dos vaciantes de cornétas tambor que desee ocupar dichas vacantes, y die no
en la CQt'.1pafíía de Zapadores del grupo de Ingenieros ~aberlo{ el noonbre de los más moderoos, para cubrir
de Tenertfe, de orden del EXterno. Sr. Ministro de la las p~azas de refere~cia, siendo condición. precisa, en
.Guerra, los primeros jefes de los oois regillllientos de ' to;l~ caso, que a los mteresados les falte 'lin año C0ll1l0
Z!!,padores Minadores, manifesparán a es,te, Ministerio ;""'WDJ.mo, p~a oumplir .~. tielmpo de servlicio en filas
SI en los suwos respectivos, bay algún 'C()/['neta qwe de- ¡ y especIficando 1M antiguedades iCOIIJ,Q cOJ.'netas ° tam-
free 'ocupar diehas vacantes, y de no haberlo, el hombre ' b~ de plaz~. _
_de los Illlás modernos para cu,brir lás p1azas. de ':referen- DIOS guai'de a-V. E. muchos aíios. Madrid 11 de,
cia; siendo cohdJici6n' precisa, en tódo caso, que a 'los febmro de 1922. '
intereo;ados. les faIte. un añe como núnimo para CUllllc El Jefe de la SeccIón,

'. p'~r ~l.ti~:po dJe p€itiIllaneucia en filas, y especifi'Caudo António Los Arcos
las ,antiguedades romo cornetas de Plaza. .. . . Señor...

p

.'

J)! _

•
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LA

CONSTANCIA

DE

DEPREMIOS

~HRECCION

,<~, '<:!
i?elación del personal de -tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir en filas, periodo en que se f le$ '.;

clasifica o duración del compromiso y premio de constancia que les corres/Jonde, con arreglo a lo preceptuado en real .,
OIeten circular de 11 de agosto de 1920 (C. L núm. 195).

.5.0 Tercio.

Guard. 2 o Petronilo MuñozValero .....
Otro ..... Domingo García Torres •• , •.
Otro.... Felipe Navarro Guijarro••.••

Valencia••\ Otr-o ..... José.LangaJosé.... ·.........
¡Otro ••••• Manuel Ca1ablÚg rerrl.. ..•••
'Otro l.' .. Vicente Micó l\lcober ..
Otro 2.' " Jesús Gálvez Clemente ..
Otro. Salvador Belmonte Jiménez..
Otro José Piera Terue! .
Olro .,.. D. Ramón Pujol Gonzál<~z ..
Corneta... Lncas Sierra Expósito~.....•
Guard. 2.• Juan,.,Real Grao •••• " •• ; •..'.
Otro 1."... Salvador Pons Jimeno ..
Otro 2.· " Vicente Oíaz Raposo ..

. Otro Ernesto Canet Benavent .
Cabo ~ '1 José Montlel Ollver .. '" ' .

\

GUard.2". Gaspar ?,colano C':safi••..•.
>Iro·••••• Pedro l,meno Garcla..•.......

Cabo ...·.. Salvador Lleó Bádénes......
Castellón",úuará. 2'. Francísco Medal1 VilIalb.a •....

Otro ..... Serafín Marcos Cueto..... :.
Otro 1.1>. _. Adolfo Estrems Sousa....•..

. Otro ..... Jaime Mollón Pérez. : .

¡-Suboficial, D Doroteo Pérez l\rraiz .
Guara. 2,' Manuel Salinas AImira ..

Caballería Otro •••• Gregorio Ráez López ••.•...
Otrl. ~ Juan Raro Pérez ..
Otro José Canós Cardá .

\
CabO Ignacio Vecina Esteban .
Guard. ,'¡.••• Antonio Gallego Magaña ..•.

Valencia••. Otro rrojlán Briz C?rtega .
Otro Juan rerrer Rlbes." ..

l'Otro .• : .. Antonio López B1ázquez, ..
Cabo •••. rrancisco Verdú rerrandis .,

\Guard: 2.' Gregorio López Hernández••
. ¡Otro José Boix Montull ..

Castellón.,¡Otro José Castell Montnll .
Otro \Emilio Bellés Gasulla ..••.•.
Otro Agustln La Vernia Añó ......

.'~

....." .

NOMBR,ESClases.

":g s[ Premio ' ., I
-::s o Fecha Duración mensual de Fecha I
'" "' 0.. en que empieza .del . en que empieza
(l§~ el nuevo co"mpromiso conq~~al~'a la percepción
., n '" compromiso dcillt premio

J S¡;;:~. c;orresponde Observaciones-

___o r--------.,.-I...;;f...;;:;.·.:.:.,.!1 m., ""IMi Aftt~ '1 Dl~, P.-t~ DOI-j",. _
Suboficial' D. Pablo Díez Marlíuez : ••..• , " 4 1 octubre. 1921 Indefinido. I 30' jO 1. octbre". 1921'1
Otro...... " Saturnino Gr,acia GÓmez.. 4 1 !l0bre .. 1911 Idem. 30 00 1 !I0bre,. 19211
Sargeñto . Víctor Alonso del Hoyo.,... 4 1 Idem ... 1921 Jdem. 60 00'1 Idem '" 1921

- Acogidos a lo~

beneficios del-
Otro José Sierra Vldal ........ ,... 4 9 Idem ... 1921 1dem. 60 ~~, 9 Idem ... 1921 R D. de 26 de-
Otro Manuel Torres Bádenes..... 4 25dicbre.. 1921 1dem. 6()' WI '25 dicbre.. 1921 noviembre de-

g
" .' 1903{C. L. nú-

, 1 idem 1921 4 ': f': 27 5' 1 idem •.• 19211 mero 166). .s... ¡

, 1 ídem 1921 4 20 00 1 idem 1921!
.,. 3 Idem 192

1

1 4 20 1 enero 19221
' 10 idem 1921 4 , , 20 1 1 idem 1922
,. _ 15 idem 1921 4 , , • 20 00 1 idem 1922
, 1 enero · 1922 4 , , 27 501 1 idem 1922
, 1 idem 1922 4 , ,. I 20 00, 1 idero 1922
• 1 idem 1922 4 , , 27 50

1

' 1 idem, .. 1922
, 1 idem 1922 4 , ',.1 20 .00 1 ídem ••. l'n2
, 1 idem 192 4, 27 ,tíO 1 idem •.• 19221
, 1 idem , •. 1922" 9 18 27 50¡ 1 idem •.• 1922'
, 1 ídem ... 1J9922'~2 ' 4 8 27 5~o! 1 id"m... 1922
, 1 ídem .. ; • 3 7 . 27 5 1 idem... 1922
, 1 idem ... 192 4 , , 27 50 1 Idem... 1922

" ,. 1 idem ••• 192 4 ~ .. 20 ,00 1 Ídem 1'921
, 1 Idem ••• 11

9
92
2
2¡1 ' . 4 , , , 27 50 1 idem 1922

1
' 4 dicbre.. 4. . ' • 27 50 1 idem •. 1922 '
» 7idero ••. 1921 4 » ,. 20 00 lideml •. 1922
» '. 1 enero... 1922 4, , , 1 27 ' 50 1 ~dem... 182',l¡
, 1 ídem... 1922 4 , • 20 00 1 Idem... 1922
, 1 idem... 1922 4 1

1

» , 27 50 1 Idem 19~2
,'1 1 idem 1922 4 , , 27 50 1 ídem 1\122,
, 1 idem 19·2 4 I ., 27 .50 1 ídem 1922

1
4 '1 nobre.•. J921 Indefinido. 30 00' 1 n,obre •. 1921 .
» 1 d core .. 1921. 4 » " 20 Ol J ~icore .. 1921,

", 1 ídem ... 1921 ,2 , » . '27 50 J ldem ... 1921¡
» '1 enero., 1922 4 , • 20 oa 1 ~nero .. 19>2¡
, 1 idem ... 1922 4 , » 27 ,50 lIdero ... 192.2'1'(
» . ,. » »» • , 27 50 1 julio ••. 1921
» • , " » , 20 00 1 nobre... 1921

., • » ». " » 20 00 1 dicbre.. 1921¡
, . » , », » , 20 - 00 1 idem". 1921

1
,. :t • %',. J' ~ 20 00 1 idem ••• 1921
» , , », » , 27 501 1 Idem ... 1921
? » • », » .-' 27 50 1 ?ct~bre. 1920,

: : : :: -: :. ~¿ g~ ~ ~~~~~:: }g~i¡
» » , »» ,. , 20 ' 00

1
1 idem •.• 1921;\

» » , ,» » » 20 00 1 idem.,,, 1921[

dancla

Coman-

6,0 Tercie.

4
3
4
4
4
3

¿";:;-

Coruña: "¡SUbofic.iaI. D. Agustín.. Mulioz López 1 4:
Idem... ,: ülfard. 2.' Celestiuo González Dacal •

Idem.. : .. Otro ,'!" rranci.seo Alvar~zVar,:.. :: ..
SubofiCIal. D. ManuelTome Cortas..... '1.'
Cabo ....• José Valiño Prieto.,......... » '
Guard. l.'. Andrés Neira Saavedra, .•...
Otro 2..·.. Francisco Lóp'ez Cumbraos •.
Otro ...••• Abelardo Vega Crespó •. , .. '.
Otro , rélix Oroza Casas '

Lugo .. :.'. Otro" Jósé Fernández López. 0" ..

Otro; •• " César Rodriguez MeHán ••.•.

Otro.' '" Manuel Vázquez Pérez .• , .. :

Otro. ... Manuel Iglesias Roibas .••..•
.!)tro.' .. ;. Manuel Frean·Díaz•••.•. ; •..

11octubre. ,l. 921:1" ,1 enero .. 1922 4
1

1 idem .. , 1922 ,
l' dicbre •. 192111

.~ f3:~o.:: i~~!211 idem:.. 19~

1 idem ':;' 1922
1 idem ... 1922
1 idem •.. 1922
1, .

1 idem ... 192¡ 4.. I . ,
l' Idem 192

11 Id,em· 1922 ,
1 Idem:.• 192 •

11

>,

. I 30 0°1 1¡octubre. ¡192111Por a¡ceu~l?'
20 OJ¡ 1 enero ..r922 ¡por cumphr STh

I ' . I compromiso.

'. ¡ 20 00, 1, idem ... 1922 Por reunir 6 añós
30 00 1 dicbre .• 1921 Por ascenso.

"27 50
, ffi"••• '."( •

~81
27 5.01

1 idem... 1'122' . .
27 50 1 Idem ... 1922 Por eumprir· sus.:
27 50 1 idem' •.• 1922 compromisos.
27 50 1 idem.;. 19i2
27 50 ' 1 idem'... 1922, , .

, . rdem y reuUlr seiS"
20 00 1 jUl1io~ .. 1921' años e'n esta:.

O . fecha.'
27 50 1 enero •. 192211p¡fr reunir,16:>

años.
20 00 1 idem~.. 1922(p "d 6 'd
20 00 1 idem ... 1922 on, I .

,-~

,,.1
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15 de febrero de )9 ,2

7.0
Tercio~

5-17

ObserYl\.clonelr·

fecha
en que empieza
la percepolón

del premIo

emlo men
sual de

constancia
que les

corresponde

Duración
del

compromiso

Fec~a'
en que empieza

. el nuevo
.compro!!,iso

~1~IAfiO](fios.1M~sesl~ pesetasl~ ~1~IAñoll-:--__

~ ~~)~~:: ig~:l ~ ': =¡ 2222~g 0gOO'~g¡ i ~;~~~e'~ m~l
>>> • > > r enero .. 1922!Porreunlr6añOlO
.» »». 1 febrero. 1022 de servicio'
1 febrero. 1922 4 » > . 20 00

1

1 Idem... 19'2
1 Idem ••• 1922 4 • ~ 20 00 1 idem ,'.. '192 _
1 idem... 192 4 • » 20 00 1 idém... 192~
> » » • » • 20 00 1 marzo.• 1922 Poríd; 6 íd;,
'2¡'febrero. 1922 4 > > 20 001 1 idem ••. 192

22 idem .•• HI22 4 » » 2
20
0 0000i 1 idem ... 192

26 idem >.. 192 4 • »> I 1 idem... 1922
25 enero. 1922 4 • » 20 OOi r febrero. 192~
4 febrero. 1922 4 » » 20 00: 1 marzo.. 192
5 Idem ... 1922 4 > • 20' OO¡ 1 Idem ... 192
1 marzo .. 1922 2 » » . 27 50i 1 ídem ••• 1~9~
• • • > • ». • 27 50\ 1 ídem... 1922. Por ldem )6 flÜ
1 enero .. 192~ 4, , »1» 27 50 1 enero .. 192 .

la·

t

lebrero. 1922 4 > • 27 501 1 marzo.·." 1
1 idem ••• 192 4 >.\ ~ 20 00: r febrero. 1922

16 enero .. 1922 <1, > » 20 . 001
\, 1 idem ... 192

» . » ~ > • » 20 00 ! octubre. 1921 Por ldem 6 Id:

Cabo ..... Feliciano Cuen Oarcía... , ••r ·Guard.2.0 Jorge Cajal·Ciprián •••• , •••• ' ~

Otro..... Serapio Velázquez Ramos •••• >

Otro ..... Angel Ang\ada Morer ••••.•• ~
Otro .... l:Jrbes Baudrés Oliván ....... ·Otro .... .' Antonio Cansans Esun....... >

Otro •••• Dimas Santa María•• , ••••••• .>

Otro .... José Estradera Zapater ..... , ".Otro .... Bienvenido Camp<f Ara•••••• ·Otro •••• Bias Catalinete Plasencia•••• ·Otro..... Pablo Estalio Aso •• ~ •• '.' •••• ·Cabo.... Magín Lázaro Agnirre••••••• »
Otro ••••• Miguel Valero Gómez....... >

Otro .... • :-Jicolás Plá Argudo .......... ·Guard.1". Valentín Calvo Paricío •••••• ·Ot1"o .... ~= Antenio San Raimundo Felipe ·Guard.2.· Doroteo Oómez Comisaña••• ·Otro •••• Sebastián Miralles Torres •••• ·Otro ..; •• Pedro Fernández Sánchez ••• >

Otro .... Manuel Cecilio Piqueras Gue-
rre.ro. ·Otro •••• Inocencio Yisús Santamaría•• »

H1!-esca•••

Zatagoza..

._--------------~-:.----_...::'--'---'-"':':--------~:.--':':'"'"-----.-----

~ ~=. C••n NOMBR~.. m
~ j.g ~

~

~., ......

8.0 Tercio
Sargento•• Pedro Marlínez Domínguez.

4.· 1I
1 nobre... i~~i iInd:finid~i"'" 26' 60 00

, .oh,•.. ""'1Otro ..... D. Federico García Martín ... 3.° 1 idern •.• 50- 00 1 idem ... 1921 ReenganchadoS'Otro ... :. Manuel Martínez Martínez •• 2.° 1 sepbre • 1921 • 9 » 40 00 1 sepbre.. 1921 por h.aber cnm-Guard.l.o Antotlio' Cabos Cobos ...... 4 años.f 1 enero... 1922 4 · 27 50 1 enero... 1922 pUdo sus com-
Otro ..... Celedonio Miranda Gallego.

Ct~~~s:1
1 febrero. 1922 7 ·27 50 i ~;,~~~~: i~~ promisos.Otro 2.° .. Jnan Perez Martín •• : ••. o.••• 1 enero... 1922 4 27 50

ro.••••• Emilio Rniz Oarcía ......... 4idem., 6 dicbre•• 1921 4 20 00 1 Idem ... 1922 .
Granada•• ~De 27,50 pesetas

anal. ... ' 50 por reunir ¡¡;¡ásc
Francisco Jirnénez Alvarez .•• 4 idem, 31 enero ',' ¡920 4 27 1 febrero. 1922 de 16 años de

servidos efecti-

Otro " ... Andrés Espejo Fernández ... 1918
'lOS. ~

4 idem. 1 abril ... 4 20 00 1 ídem '" 1922} " '.Otro .... Fermín Haro Cervantes ... • 4idem. 1 julio....

mi

4 » > 20 00 1 idem ••• 1922 ~e20pe~etas !?or.
Otro...... Francisco Sánch.ez Bujes .... 4 idem'l 1 dicbre •• 4 » ~ 20 00 1 dícbre .. ml¡ ";m' ,'~ "..Sargenta. D. Juan Soriano Martín •••• , 4'- 1 febrero. 1922 Indefinido••••••••. 60 00 1 febrero

~ Otro ..... José Beneito Mesas ••••.•.• ' 4.° , 1 nobre .. 1921 tiem.............. 60 00 1 nobre .. 1921 . o',
Cabo ..... Andrés Campoy Gallardo•••• 4.añOS·11 1 lebrero. 192 4 » > 27 50 1 febrero. 1922
Guard.2'- Juan Asencio Hemada ...... 4 idem., 1 idem ... 1922 4 > » 27

~gl 1 Idem ... 1922
Cabo..... cloy Oámiz Verdejo ........ 4idem'\ 1 idem ... 1922 4 > » 20 1 idem ••. 192'Guard.2.0. Cristobal Sánchez Pastor •••• 4 idem.! 9Idem .... 1922 4 > »

I
20, 00 1 marzo •• 1922'R e enganchados

\Otro ..... Cay'etano López Rívas" ..... 4 idem.l ID idem ... 1922 4 » » 20 00 1 idem .•• . por haber cunr-'
Otro..·•••. Jose Vera Rodrlguez........ 4 idem'll 31 enero •• 1922 4 > » 20 00 . 1 febrero. i~~~! pUdo. sus com-

o,Otro ••••• Juan Cayuela Ramal •••..••. 40idern'
1

4 febrero. 1922 4 20 00 1 marzo •• 1922\ promlsos.
Otro ..... Jua!, Trillo Muñoz ••••.••.•. 6 ídem ... 1922 4 ~

1
20 00 1 ídem ... 1922.Otro .....

4 idem.,
Jacmto Pleguezuelos Abad .•. 4 idem. 7 Idem ... .1922 4 20 00 11dem;.·. 1922/Al 'a ,Otro ..... Padro Martos Túnez.•••.•••• 4 idem. 17 enero •• 1922 4

1

20 00 1 febrero. 1922 .men ... ptra ••••• Oaspar Trinidad Pedrosa.••. 4 idem. 23 .~tm ••• 1§22 4 20 00 1 idem .. ; 1922
I ~De 21,50 l?esel~s.

r···· Valeiltín Cuadra Hernández • 4.idem. 1920 4 50 1Idem ...
• por renutr mas

26 idem ••• 27. 1922 de 16 afios de-l servicjos efecli-
Otro ..... D!ego Sánchez Vergel•.••.•. 4 idem. 1 nobre .. 1918 4 » 20 . 001 1 idem .. Iml ~.Otro ..... D.,. H".",,~ ,=•..... 1 4idem. 1 febrero.. 1919 4 .. 20

~I
.1 Idem ... .l<l221Otro ..... José Postigo Sánchez.. '" .•. 4 idern. 1 junio .• , 1918 4 · 20 1 idem ... 1922 De 20 pesetas porOtro ..... Jua:> Jiménez Martínez (2.') •. 4 idem. _1 dicbre ..

19l'8l 4 20

zH
1 idem ... 1922 ídem 6 ídem id.Otro ..... Jose ReyesCurieJ. .......... 4 ídem 1 junio ... 1918 4 20 1 idem ... 1922 .

I Otro •., ... Ramón Jíménez Marlinez (3.') 4 idem .. 1 idem ... 1918 4, 20 1 idem .... 1922 .'

9.0 Tercio.
Herrador. Siro Iglesias Necio ......... \ 3."

r
'¡ dlebre,. 1921' 3 1 45 00'1 1 dicbre. 1921

11
Cabo ...... ;>

Ignacio Mateas Nieto........ 2.· 28 enero •• 1922 4 I ,> 27 501 1 febrero. 1'·22Otro ..... Claudío Peláez de Rueda •••• 2.° 1 febrero. 1922 4 » 27 50
1

.1 idenl ••. 1922
Otro ..... Arturo Mayordomo Aparicio. ¡por reuni'r' 16-·2.° » L. 27 50! marzo •. 1922 años de servicio<
Guard. 1.' Claudio SáuchezVázquez '" 2.° 1 iebrero. 1922 febrero.

en 4 de febrero·
4 27 50 ·19221\

Qtro2..... Cástulo Yerro Arévalo ...... 2.° 27 ,50 enero.•• 1922 Por í.d~m ""n 30·
V;Üadolid

. de dICIembre.
Otro ..... Píu de Pedro Olmos ........ 2.. 27 50' febrero , 1922'¡ Por' ídem en 30'
Cabo ..... Lorenzo I"é;ez Chavés •..•• :. ... de enero.
Guard.2.... 1.- 41 febrero. 1922 4 » 20· 00 marzo •• 1922

11Cayetano'Pérez Carpintero' •• 1.0 7 nobre •• 1921 4
~ 20 OQ dic.bre •. 1921

Otro... ISalvio A~alá López ........ : . ~Por reunir 6 afiós
l.· » > >. .. 20 00 1 febrero. 1922 de servicio en 60-~o

de endo. ,.~~Otro ..... Antonio Nañez Sánchez:..... 1.0' 5 febrero. 1922 4 20. 00 1 1922\1
Otro ••••• VIcente Niño Andrés

marzo ..
l." 20 00 1 idem ... 1922lPor ídem en: t6>

\Otro .... Jesús Martín Vicenle:: :::::: 1.0 . 1 marzo.. 1922 4 .20 00 1 ídem ••• "1 'd,""'o..r"~I'. o. Ro... 000"''' "'",bol 4.· > »
. Guard. 1." Angel Blázquez Carrasco . 1 Ilobre •• 1921 Continuación ...... 60 00 1 nobre.. ; 1921

Guard. 2.", Félix Plaza Barceiíllla ••.• 2.° 1 marzo .. 1922 4 » 21 50 1 marzo... 1922
Avila..... Otro ...... R':fUón Curto RivllS •• :::::::

2.° 20 febrero. 1922 4 · 27 50 1 ídem ••• 192
etro ..... MIguel Ma.rcos Iglesias ......

1.. 4 ídem ... 1922 4 » 20' 00 1 ldem ••• 1922
afro. " ., Salvad~rCriado Mañoso ••••

1.o~ 5 idem ... 1922 4 20 00 1 ldem ... 1922
Otro o' •• » Oregona Carnes Martín •••••

1.. 27 ídem ...
i~1

4 20 001 Idem ... 192~1.. 1 marzo .. 4 20 00, ídem ... 192~
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1. enero.•.
1 idem ..
1 feJ:¡rero ~

1 enero .•
~ idem ...
I febrero.
1 idem ...
1 sepbre .
1 enero ..

'1 ictém ..
1 idem ..

1 enero.. 1922
1 idem ... 1922
,1 idero .. , 1922
1 'ídem .•• 1922
1 !de\U ... 1'922
1 tdem '" 1922
1 idem 1922

1 idem 192~1 idem 1922
1 idem 192
1 ldem ••• 1922
1 idem.. 1922 .
1 idem 1922
1 idem ".. 1922
1 ídem 19221
1 ídem 1922'1
1 idem ..• 1922
1 idem.. 1922'
'1 idell]. ... 19221

¡
Acog~dO a los be
neficios del real

'J idem... 1922 decreto de 26 de
noviembre·de

. 1903."'-
Por haber cum·
plido en 15' de
agosto de 1921
el plazo preve
nido para ia in-

sepbre • .1921 va,lidación de
una nota desfa
vorable y ··cuya •
gracia íefué con
cedida por R. O.
de 10 qe'U0viem-
breúltlmo.

1922
1922
1922
1922
1922:
1922
1922
1920
1922
1922
1922

27

60

'27

27
27
27
20
20
20
20

, 27
27
27
2.7

"

··

4

10.0 .Tercio.

15 de febrero de 1922

1 idem ... 1922 IndetermitÍado....·¡

16 agosto. 1921 4

I
1 e:.J.éro ..

1
0
22!

4
'1 idem ... 1922 4
5 idem ... 1922 4

30 dicbre .. 1921 4
1 enero... 1922 4 ,.
5 'idem... 1921 4, ·7 idem •.. 1922 4" ". ' .
1 enero .. 1922 4
1 idem... 1922 4
1 idem ... 1922 3

10 febrero. 1921

, 16 !dem '., 1\121 Indefinido.......
6 !dem... 1921 4 " •
1 idem... 1921 4 • "

4.··•

11.0 Tercio~

4 diebre•• 1921 4 · · 27
50I17 idem '" 1921 4· " · 27 50

1 enero •• 1922 2 · · - 27 • 50
5 dicbre .. 1921 4 • » 20 00
~1 enero •• 1922 4 -. 27 50
1 ¡dem ... 1922 4 27 50
1 ¡dem ••• 1922 4 · 27

'1
1 ¡dem ... 1922 1 10 11ft 27 55
5 dícbre.. 192\ 4 27 50
1 enero •• 1922 4 27 5
1 idem ... 1')22 4 27 50
1 idem ••• 1922; 4 ·

1

27 50
1 idem ... 1922, 4 · 27 50
4 dicbre.• 1921 4 · » 20 00

~. 5 idem ... 1921 4 '":1> · 20 00
1 enero' .. 1922 4 ·'

20 O
, 1 idem ... 1922 4 .. 20 00

1 id~m .,. 1922 4 20 00
1 idem ••• 1922 20 00 ~

>
•

4.'·····'" ...,.·'

-'

"ti. 1:; a& Premio .
_ ,,_ o Fecha Duración mensual de Pecha
~ ;. g- en que empieza del constancia, en que e!Upleza
10" l>o el nuevo COmpromiso 'que les la percepcións;'i éompromlso corresponde del premio Obsernclon...

~.l: ! lI===¡====j==III===:==~=:===II:===;=;:=III:::=¡====I¡== 11

~g:~' Ola Mes Afio =IM.~s~sID.ías. pesetaslCts. ~I~ A_fi_O'If~ _

20 enero •• 1921 ' ~. 4 11 " l' 20 00 1 febrero. 1921
1 octubre. 1921 4 • • 20 00 1 octubre. 1921
I nobre •• 1921 Indefinido. 60 00 1 nobre •. 1\121

17 Idem ••• 1921 4 • • 20 00 1 dicbre•• .1921 •
5 dlcbre. .1921 4 • • 20 00 1 enero. • 1922

12 ídem ••• 1921 4 • • 20 00 1 !dem·••• 1922
21) idem ••• 1921.. • • 20 00 1 idem, •• 1922

1 enero •• 1922 4 • • 27 50 1 idem ••• 1922
1 idem '., 1m 4 • " ·27 50 1 idem ••• 1922
1 id~m ... 1922 3 • " 27 50 1 ídem .. ;' 1922'
1 Idem ••• 1922 2 " " 27 50 1 idem ••. 1922
1 idem ... 1922 4 • • 27 50 1 idem •• , 1922
1 idem; •• 1922 4 " • 27 50 1 idem 1922
1 Idem ••• 19?24 " • 27 50 1 idem 1922
1 idem... 1922 4 • "' 27 ~ 1 idero " •• 1922

14 idem ••• 1922 4 • ,. 20 ':'" 1 febrero. 1922
1 <licbre.. 1921 4 • • 20 00 1 dicbre•• 1921 -

}

por empezar sus
compromisos en

- 60 '00 1 ,enero .• 1922 lasfechaS:(Jue'~e

20 00 1 idem ... 1922 expresan y ha
27 '50 1 dicbre .. 1921~ bersu.lridoerro

al publicarlá

l
anteriormente.

Por 'cumplir 115
• afios de servicio

en \} de febrero
50 1 marzo •• 1921 yno,en 9 de mar
. .¡ zo como se pu

blicó anterior
I mente.

NOMBR.E5Clases
Coman·

Sargento • R~miro Herrera López .••.•. COl1t ••.

Cabo Miguel C~ro R,ico ..

Guard. 2.' Pedro Avilés Delgado.- •.•.••
Otro. • ... Pablo Pedraza Alonso .•..•..
Otro ..:.. Nicasio Sáncliez Granado.. .. • ,
Cabo. •• .. JIAHán GÓme7. Pedrera •.•....
Guard.2". AnlOnio Oarcía Guerra.' ..•..
Otro ••.•. Emilio N"UaSánchez .
Otro ••••• Juan Sarnas Arana.••......•
Otro •• , •. .Manuel Salís Seco ..••.••..'.

~
cabo ..... ¡Juan·Martín Casares ........

'.Caltlll1erfa. Otro .•• ". Felipe García·Asen¡;ío ..•.•••.
Guard. 2.· Eusebio Rodrignez Atienza,. ',,'

¡Cabo••••• Clemente Morin Clemente••.

I
Otro • •• .• Manuel Chamizo Mateas ••..
Corneta •. Manuel Lavado Fernández•..
Otro.,... Emilio Pedrero Farrffio ......
Guard. 1.. PIorencio Delgado Real •..•.
Otro ••••• Gregario Merino Llanos .•••.
Otro •.••• EmillO Moreno Méndez•.••..
Otro ~lartín Díaz Núfiez ..
Otro 2.· José Núñez Cacho , ..

Badajoz... Otro Rafael Méndez Caballo .

~
tro Vicente Gil Diaz ..

Otro ~ Fermín Santos Foro ; ..
Otro .••. '- Alejo Mayo Lechán ••••••.••

tro ," '... Juan Díaz Barroso ••..•.••• .-.
Otro ..... Antonio Cherpo Urraeo .....
Oiro .•••• Victoriano Silga Fernández . :
Otro..... Sinforiano García Cendrero ..
Otro.. ••• Santiago Gomá\ez Rico •••••
Otro •• '" JU,an Espinosa Sánchez •.••••

i

'ÜÍceres ••

'518

.León••••,. Sargento.. Lucio Marnnez GÓmez. u •• :

ldem ••••. Cabo.... Arsenio Fernáudez Lncas••••
·ldem •••~. Guarq. 1.· Juau Domínguez I,osada.....

,«hiele Ouard. 2.·. Luis Cerdán Tomás .
Caballería Otro...... D. Enrique Gómez Sancho ••
León.. ... Sargento.. • Basilio Ardáiz Iroz... • •••

"Qviedo ••• Guard. 2: Santiago !c-alvador Galán .
.cabaIleria Otro ..... Francisco Sopefia Granda ..
Idem..... Otro .. ~.. Pedro Bafios Cosgaya .
León. .... Otro ..... Severiano Pérez, Martínez.•••

_ldem:.... Otro 1.' •• Abel Sánchez 'Oonzález .
Idem••••• vtro Joaquin López Novoa ..

. Idem ••".. Otro..... Darío Maroto Rodriguez .
Idem.•••• Otro ••••• Venancio Suárez García .
6viedo.... Otro..... .Fausto Corral Alonso •.•••••

·Idem••••• Otro ••••• Emilio Garcia Rodríguez. .
ldem.. ••• Otro Lorenzo Mejorildo Mufioz ~
Idem. .... Otro ; Máximo Sánchez Cuervo .
Caballerí a Cabo José Mart:nez González .

-Qviedo.... Cern'eta•• Gregorio Gómez Rniz .••••••

.{dero • .... Otro 2."".. Ernesto Linaje Linaje..... ; ..

Madrid 19 de enero de Ig:u.-Zublfl,
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